
ESTUDIO CIS. nº 1479 
 

BARÓMETRO COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN (II) 
 

FICHA TÉCNICA 
 

Ámbito: 
 
Municipios de Aragón mayores de 10.000 habitantes. 
 
Universo: 
 
Población de ambos sexos de 18 años y más. 
 
Tamaño de la muestra: 
         Diseñada   Realizada 
 
Total         1925       1920 
 
Zaragoza capital         625        623        
Resto de provincia de Zaragoza      400        400 
Provincia de Huesca        500        498 
Provincia de Teruel        400                          399     
 
Afijación: 
 
No proporcional. 
 
 
Procedimiento de muestreo: 
 
Polietápico, estratificado por conglomerados. Se han realizado 4 submuestras. A cada submuestra se le 
ha asignado un número determinado de entrevistas para poder analizar los resultados a este nivel. Dentro 
de cada submuestra la afijación es proporcional, con selección de los municipios de forma aleatoria 
proporcional, de secciones de forma aleatoria simple y de individuos por rutas aleatorias y cuotas de sexo 
y edad. 
 
Ponderación: 
 
Para tratar la muestra para el conjunto de la comunidad autónoma es necesaria la aplicación de los 
siguientes coeficientes de ponderación: 
 
 
   Submuestra    Código     Coeficiente de ponderación   
 
 
1. Zaragoza capital    1       2.30565 
 
 
2. Resto provincia de Zaragoza        0.27945 
        Calatayud      2        
        Ejea      3 
        Tarazona     4       
 



   
3. Provincia de Huesca          0.51554 
      Huesca       1 
      Barbastro      2     
      Fraga       3 
      Jaca       4 
      Monzón       5 
      Sabiñanigo      6 
 
 
4. Provincia de Teruel           0.28837 
    Teruel       1 
    Alcañiz      2 
    Andona                                     3 
 
 
Puntos de muestreo: 
 
13 municipios y 3 provincias. 
 
Para un nivel de confianza del 95,5% (dos sigmas), y P = Q, el error es de ±2,28% para el conjunto de la 
muestra. Para cada una de las submuestras los errores son: Zaragoza capital ±4,01%, resto de la 
provincia de Zaragoza ±5,00%, Huesca ±4,48% y Teruel ±5,01%. 
 
 
Fecha de realización: 
 
Octubre de 1985. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


